
AÑO Vil   SALTA, NO VIIEMBRE ' 21 DÉ 1914  

DIRECCION- Y ADMINISTRACION
’ : ■ ’ CASEROS 406 -

Aparees ‘miércoles y sábados

JUZGADO DEL DR. SOSA

Salta,, noviembre 18 dé-1914

Y vistos:
La. petición deducida por el ejecu

tado don Manuel Lapido a fin de
que se-deje sin efecto todo -lo aetua-

  do desde -fojas trece adelante, en- es
ta ejecución seguida en su contra
por la ’ señora Amalia Auspufg de
Quintana, fundándose 'lo pedido- en
que el ejecutado no ha sido notifica
do de los providencias-dictadas y que

 jonstan en las actuaciones a qué se
 alude.

La. contestación del ejecutante y su
  pedido de rechazo de la petición del

contrario.  

Considerando:

A,.!..

tasación por ' peritos solicitada? de una consecuencia-de' la • vioTfeíón- de
parte del ejecutado; y' pro'cédase a un deber. •' J -. \ .- -- ’= -. -
la-venta eñ remate1 púbímó de los .. 2o. Que’ siendo, ésto í así, fes., decir

que importando dichas fuñcióies un
base de las dos terceras partes de la deber, es también indudable"-qué-no  
.avaluación fiscal dé que instruye el pueden renunciarse, pués';de/ésto-solo  
informe-de- fojas veintisiete, previa .son-susceptibles los derechos! Artí

culo 19 de-1 código'citado. ; •
3o;' Que si así-tío ge resolviese,- po-'

dría'- llegar el- caso ’en qiiec sería.; im- 
posible . la. subrtánciáción- íé. un‘ -jui-  
ció-de quiebras de importancia ;rela--  
fivaménte insignificante^ por//renun
cia del contador, lo qué es "contrarió  
al propósito legal en ésá.elas.ó de.-júL
eios que--afectan intereses _ génetáles
y-tienen por objeto impedirle! bene-'.
fieio de uño de los acreedores en
perjuicio de otros, a.la yez'qué casti
gar’los; hechos delictuosos realizados;
por el. fallido. . v ?'/■■< -..

4o..-Que son tan frecuentes..las re
nuncias de los contadores én los? jui-.
•cios de-.cónetirso. de poca iinpórtáncia  
fundados, casi -siempre én'razones' de
enfermedad o, dé ñus múltiples -ócu-
paciones, qué-ya .se cáé‘ ‘en‘-un per-  
dadéro abuso, que la justicia ¿o debe-  
tolerar, obligada como’.está a velar  
por los intér-eses* que le están confiá/  
dos; y por el orden público interesa
do en el esclarecimiento y . sanción
de Tos hechos delictuosos .realizados  
por el fallido. ' * ’ ?

Y es indudable que esé;-mismo abu
so autoriza a pensar qúe ,endá mayor
parte dé los casos no existencias cau-  
as én que los contadores fundan sus

renuncias, y mes que pormára coin
cidencia' eátas últimas casi nunca, y-
taTvez, jamás, se producen-én ..los
juicios - de quiebra dé ; - importancia,
los cuales’son más bieñ deséádqs y  
hasta apetecidos.               

Por estos fundamentos’,-se      

bienes embargados al deudor, con la

publicación de avisos durante., veinte i
días ép los diarios “Lá (Provincia” y
“El 'Cívico”, y por una sola- vez en-
el “Boletín Oficial”,-' debiendo e’li re
mate tener lugar el día catorce de
diciembre próximo,- ahoras que -'el
martiliero señale; Regúlase en cim;
cuenta pesos ma'eionales ($ >50 ' el ho
norario del’doetor-Carlqs Serrey por
su escrito de fojas veinticinco. -Ar
tículos '468 y 476 del código ci tado.

Hágase saber previa reposición de
sellos y publíquese . en el “Boletín
Oficial”. . >

Francisco F'. Sosa.

JUZGADO DEL DR. SOSA

lo. Que la presentación’ del ejecu
tado, con posterioridad a su pedido
para que se deje sin efecto 'Jo actua
do durante la • estación que expresa,
solicitando en aquella, la tasación,
por peritos, de los bienes embargados

  y que. se hallan “subordinados a la
venta en remate píibiieo”, importa’
evidentemente un'desistimiento de su
primer pedido, por manej-a que la
única cuestión suscitada,’ y que per
manece en pié; se reducé a la pro-

- movida en segundo término solare
■la forma en que debe hacerse la, ta
sación del bien embargado al deudor
y que ha de servir Je base en el re
mate ordenado..

2o.- Que la ley es terminante al
disponer que la tasación Tseal es im
perativa en esta clase- de juicios y no
optativa como ocurre en. los suceso
rios, debiéndose acudir a Ir de peri
tos .sólo en los casos én que la pro-
.piedad ’no 'hubiese sido eatastvada o
estuviese englovada con otras Artí
culo 471 del código de procedimien
tos, en ;lo civil y comercial y artícu
lo 26 .de la ley de sellos.

Por estas consideraciones
fundamentos del escrito de
veinticinco se,

      Résuelye:

Salta, noviembre 13 de 1914
     ■

--     '
Y vistos:   ■

■ La no aceptación de don Vicente .
Villar del nombramiento de contador ;
de esta quiebra de los señores Moisés ,
feazanés y .Maizel, el cual se hizo en
rirtud del sorteo practicado; y se !
funda en que las ocupaciones del '
hombrado le impiden aceptar el car
go; agregando que, se funda también J
bn el pleno conocimiento que tiene
de la no existencia de bienes del fa
llido suficientes a cubrir los gastos
del concurso, por* cuya causa igual
mente han renunciado los contadores
sorteados en este mismo juicio, con' .
anterioridad al último, pero sin ma-
rifestarlo con toda claridad; y con
cluye pidiendo se le dé por no sor
teado y a su vez se le incluya en los
sorteos que tengan lugar en los nue
vos casos que se. presenten.

Considerando

lo. Que el cargo de contador
las ‘ quiebras es obligatorio, según
deduce de los términos de la ley,
cuánto establece que los indicados
,en la lista desempeñarán Tas fundio-
nés que ella les confiere-y serán-res
ponsables de toda omisión on el eum
■plimiento ds su ’éargo. ■ Artículos
1446 y 1447 del- códiyp. de comercio.

Y es indudable que- esta responsa-
No hacér lugar, eon costas, a larbilidad no pueda tomarse sino como

y los
fojas

en
se
en

        Resuelve:-

No hacer lugar- a ía aceptación de
la renuncia, del contador /don Vicen-  
te Villar, y en sú consecuencia se re
chaza su pedido de ienéi'splo; por‘no    
sorteado; é intímesele a. tfeeptar el
cargo dentúo’ de veinticuatro, -libras,    
bajo apercibimiento . de nombrarle
reemplazante y dar cuenta, al Supe-

“  
4 T-Olstf jú

rior Tribunal .de Ju'S’tima.j .. .»£?•
Hágase saber, pr-evia/rápijíMcíóp^d-s

selIoÉ y públíqúcss • sn. db..
Oficial”.  

Francisco^
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 jíÉiGÁDO DE PAZ LETRADO

  Juicio-de tercería de dominio .

Salta, noviembre 12 de ...1914
   ...i  

  Y/viáfoí'í.  
    ‘Lí fecería deducida por don Bau
dilio-Jaso, ,én el'.juicio. ejecutivo por
los señores ^págés e hijo contra Fran-
éiscq.’^Pahádés, "            

 Considerando

i der en las máquinas, que contituyen
i la industria de la. sociedad, hecho
! consumado -con el nombramiento dé
depositario del señor Jaso, haciendo
más notoria su falta de derecho ál
hacerfoonstar el actor que los 'bienes
embargados son de propiedad -exelu-
siva- ■déh'ejáputado estando';-probado
lo contrario por su contrato referido.

Siendo-esto así,-el embargo debería
haberse trabado de' acuerdo con la
disposiciónJegal.citada, . ” . .

Por las 'consideraciones *. expuestas
definitivamente ' -

- Resuelvo:

Hacer- lugar. a la tercería (deducida
y ordenar el levantamiento del em
bargo' ..trabado a fojas 13, sin perjui
cio dei dereeho que le.asiste al actor,

_;RegúlanSe ios ..honorarios del. ' doc-
-tpr.AÍsina en treinta--y cinco pesos.'

•Repóngase y publíquese.
F.enelón-Figueroa (hijo). — .Antemí

J^.-Dieste Campero, secretario.

docenas cajas, sardinas, 1 fiambrera   
y 1 ropero luna vicelada. > \

El remate se llevará a cabo el día
indicado en.la calle Alvarado esquina
Pellegrini, número 1000, a las 3 p. m,

Miguel Solá..
. Martiliero.
’ .;,1098v30av

■■'(•.Ib.rQpé: a- solicitud- -de-parte y de
 iinferdp -cpñ lo-.dispuesto .en el artícu-,

; del.' <3, jle: Rrocédimientp.s; se
‘.intima al-deudorbal-pago de-la canti-
 .daídíídemaüdada-, v;.e.ost;ás,'-np..v,erifica-
 dótsfe^-pfocedió' ájembargar .jos-.bienes
 qijóímotivan 'este- incidente, ppr-cuan- cío aer uereenu que .ie.a»i¡sue m .
 a’áfe'6^r’j5eñoj’'íja80 que'e’sps bienes| ;on costas, artículo -W .del C,.
  ícr.ttjíecéh:..a..la..Koeiedad que-jira, en-
 ■éstAjplazá:bajo -él nombre'de- “Pana-
  "désíy- jáso”..'• ‘ - ?
 .’ .^ótsiQue por lffi;eseritúrajsoeial que

  eprrei' ejfojas-de .•estos', aptos,'- exist.e la
cohstitueióii/de un contrato:social, d»

    ' 'ea;bitál;.e-".indusi=ria,'.entre'los^señores
  ’Bí'^ailici'Mssot-y-'■■g’ñflñeiseO. Fanadés,

3o,.^ri'é.-síendoésto a§í’las¿obliga-;
    •■■iiunesíjierí.oñ.alésxepnfríiidas por al-

j-pmúLío-íás socítjgununca:pueden ha-
  4'cm;se?.;ex.teii'3iyas- la sociedad,.-hasta

       -'respotíde.r .conl.ó.s .fondos sociales ni
 :/thSnpó0o1.,ejQcutadós .por,, deudas. pro-

    v^pientps - da.;esasj pbligíeiones', ?ar-
    vtí.$Q4í£/59O;.tde0i'.£'j5<^ig’oj de. .comercio, en

'Consecuencia . el ...ac,reedo'r.*‘partic.iilhr
efe jípn. ¿h.Ócio. -solo. .püe de m j.ecutar ..los'

  "títulósfjle acción- o. los fondos líquidas
que^eílídeudor -tuviese, en la sociedad,
noó-temepdo-»ésté otros-bienes libres, .os siguientes artículos: ± araño nt

    ;.o ái 'después de ejecutados los que dos disoos m. "S£lll Martín”; má-
    tuyiese no' fueren-suficientes para

elr págo;^artículo-417 del citado códi-
.'go'/Tiá'<razón -de ser de-ello está fun-

   dada: -en 4á¡ --pérsónailidad jurídica, de
láTstfcxédad; jeñtieñdo' queíel patrimo-

   ñiB’ de: sellos, cómo süs derechos y
  ■ñbligaciones'-áoñ ‘distintas 'e indepeñ-
  /dfentés’ dely pafoimoñio," aderecho y
 ,'fobligácionés;?dé "- los- - socios, -por - éso
  ..íós acreedores» dél sóciovn'o :soh,'aere-

   .raóres'.de la sociedad.
    '■’UAoj-jQue'' atento- á-las constancias de
  URútqs,~en'el caso “sub judice”, son
      rfpjicábles. tales disposiciones es, .pues
   jppesar'.dé Apst'ener el señor Pagés lo

    ¿.cpht^jáQí'^Ktétabtóg(i‘-.es. impróceden-
té'ds^á'l'la'naturaleza de su-éonstitu-

•' gipn‘5éfééfiyam.ente,. - paso a * demos-
.trarío.p.A fojas'. 11 él vicio es- .hianí-

    ' .fiéátó.-;.y'-focoiíoéido.. por la contraría .
-fojas-,12 a raíz-'dé Ib cual sé-ordena

  nuevamente <e. practique , en-. forma •
 HegaOXfojas 13 solicitada én derecho
  /y.acciones.que,pófoé el séñór‘Pánadés

:‘»en laíáoeiédad méñcioñada yfoor de-
  ■''riü'neiS dé lá.parte; aétora se‘Kác’%- ex-
'-tensivo a lo- que lé puede eorrespoh-

' I
Por SIMEON CANDUELA
'-JUDICIAL — SIN BASE •

Por JUAN CARLOS DABALOS
Por orden del' señpi* juez. de pri-

.mera instancia, doctor Francisco E-,
Sosa, en el juicio de-remoción de
tutela de los menores Leonor, Aina
da, Amadeo y Jos.éfa Agüero, el día
viernes 27' de noviembre del corriente’
año, venderé en-remáte, sin Izase y
¡inero de (contado, los bienes siguien-

4es..
MUEBLES — Un reloj con cade

na de oro; un vcrtre de fierro viejo,
dos baúles de .madera, chicos, viejos;
un.a mesa .chica de. madera con mu
cho úsp, tres sillas de esterilla, id,
tres sillas la, deterioradas" -una me
sa escritorio, vieja; una olla -'de fie
rro usaaa, un baúl viejo,' un velador  
qsadó y en mai estado, una mesa.ae
.us-ado con espejo,, una. ©anlá-’deterio
‘cguiar. tamaño y . usada, únj. ropero
rada .dé.'madera» • " *’

SEMOVIENTES -- .Diez y siete
vacas de vientre, tasadas partieular-

I mente a. $ .35; e|.u. siete vaéas con
cría a-$ 40 cju. cuatro novillos ,de 4

xiós, a-$ 45 cju. doce novillos de 3    ~ J. «« I ” n -i■
años, (machos, y hembras-),, a $ 22,c¡u
dos yeguas ,níáhvás"chúearasí a $'2<J
e|u. Una yegua ..vieja chúeara, a $ 10
-ii. potro.chúcafo de 5 años,"a $ 30,  
•n.potro chucaro de un año.-á 12,
dos caballos viejos a $ 12 cju.

Los .citados bienes se hallan en
poaer de -don Cesáreo Aguirre, en.
San Pedro de Aranda, departamento
»e la Candelaria.

El-remate se Iflevará a cabo el día
udieado a las cinco de la tarde, en
il .escritorio de la.imprenta de “Nue-
vaUEpoca”,' plaza Belgranó,' cálle

I Sargento Suárez. • ’ ■
Juan Garlos Dávalos.

jl084v27n. . 'Martiliero .•

Por-'disposición deí señor juez de años a $ 35 c|u. doce vacunos-de dos
primera- 'instancia , doctor Vicente'
MriaX'.en el juicio seguido por Isido-
’o García, contra Víctor Villagra, r.e-
hataré el día 30 del corriente .mes- a
as-3p. ni., en el loica! del.•“Hotel

Oriental”, donde estará mi bandera,
•os siguientes artículos: 1 arado de

quina de enfardar -tabaco buen uso;
1. desgranadora, de maíz casi nueva m
“De 'Guanaco”; 1-buey color .easta-i
ño; 1-caballo zaino; 2 carros para
jueyes.-

Para más detalles dirigirse a mi
escritorio, - calle^Urquiza 776.

Simeón Canduela. .
■Rematador público.

’ ’• -Por MIGUAL SOLA
ii-EMATE JUDICIAL — SIN BASE

Por orden del señor juez de paz
.letrado, doctor Fenelón Figtíeroa.
;(hijo), en ejecución seguida por el
Raneo Español del Río de la Plata,
contra don Mariano Gallardo, el -día
30 de noviembre del corriente año
remataré sin base y al contado los

.siguientes bienes: 1 docena botella.1
cerveza chancho; 1-docena botellas
vino •' cáfayate; '2 docenas tarros -ca
fé Agula', -3- pares de botas, 1 mostra
dor-con estatíté.ría, 1. docena' .latas''

- ¡OJÓ PICHINCHEROS!
, Habiendo' sido designado- liquida
dor de las .existencias de mercaderías'
v muebles y útiles del. concurso' de
.ion Eugenio "C ’. Lanusse, ofrezco a!
júblico. én venta particular lo si
guiente:             

11 metros sarga para forros, 4 irte-'
‘ros id, 4 metros seda para mangas.

■•'.2 metros forros, 6 metros brin blan-
■o hilo, 122 metros pércalina para
■nangas, 44 metros entretela, 21 cor- 
‘es chalecos fantasía surtido, 11 cor-  
es pantalón (casimir), 38-. cortes tra-t.l U1 'UVJJ. Cb LílXJ. LGl X. » vlUvun-U1 • * ti u»‘» ■ jr • •

salmón, 1 docena tubos, 1 bolsa maíz I.'.fts.de casimir, 4‘ cortes rin para tra-  
pelado, 1 reloj de pared, 1 docena I ':s, 1 lote botones,-cortes casimi  
botes • caramelos, 2 .docenas copas,t 3¿para sobretodos, .!■ retazo casimir, 8

1 lote .botones,- ?¿ cortes casimir

mesa.ae
fts.de





